
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2016-00148-00. 

 
Con el fin de hacer efectivas las medidas de embargo, líbrese 
nuevamente oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Contratación.  
 
En los términos del artículo 76 del Código General de proceso, 
téngase en cuenta la revocatoria del poder que hace Carlos Julio 
Vargas Cruz.  
 
Se reconoce al Dr. Jesús Antonio Quiroga Corzo, abogado en 
ejercicio, con C.C. 1.099.282.014 y portador de la T.P. 356.144 
del C. S. de la Judicatura, como su apoderado de acuerdo con el 
mandato que obra en el informativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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